


� .. 111 FUND�CIÓN DE INVESTIGACIÓN
� BIOMEDICA 
SaludMadrid Hospital Universitario de Getafe 

RESUELVE 

PRIMERO.- Adjudicar a VALORA PREVENCIÓN, S.L. el Contrato objeto del presente procedimiento, 
correspondiente al Expediente de licitación 2021/004 de Fundación para la Investigación Biomédica del 
Hospital Universitario Getafe, por los importes consignados en la oferta presentada: 

BASE IMPONIBLE 
IVA (21%) 
TOTAL 

2.410,00.-€ 
506,10.-€ 

2.916,10.-€ 

SEGUNDO.- Proceder a la formalización del contrato en el plazo señalado en el artículo 153.3 LCSP. 

Contra esta resolución NO cabrá recurso especial en materia de contratación. 

Contra el presente acto, cabrán los recursos procedentes conforme a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común y Ley 29/1989, de 13 julio, reguladora de la Jurisdicción 
contencioso-Administrativa, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2019 de Contratos del Sector 
Público. 

En Madrid, a 3 de febrero de 2022. 

Fdo. Dña. Patricia Rodríguez Lega 

Directora FIBHUG 
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